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ESTATIZACION  AFJP:  ACOMPAÑAMIENTOS  LAMENTABLES 
 
 
 
 
 Por 162 votos a 75, la semana pasada la Cámara de Diputados aprobó la estatización de 
las AFJP. El proyecto de ley pasa ahora al Senado. El oficialismo confía en que la Cámara Alta 
lo apruebe el 20 del corriente mes. 
 
 El lector de Contexto sabe lo que pienso del referido proyecto de ley. El punto que 
quiero destacar aquí es el lamentable acompañamiento que algunos diputados de “la oposición” 
hicieron a los diputados oficialistas. 
 
 Porque no llamó la atención, dada la verticalidad existente, que los representantes del 
Frente para la Victoria hicieran la venia y votaran a favor del proyecto oficial. 
 
 Pero que, por ejemplo, diputados del socialismo hayan aprobado esta medida, muestra 
que -pensando santamente- literalmente ¡se dejaron llevar! 
 
 ¿Qué tendrían que haber hecho? Argumentar con todo vigor contra el sistema de las 
AFJP, sobre todo si lo habían hecho a lo largo de los 14 últimos años, luego de lo cual -en 
defensa de los intereses de los afiliados- votar negativamente el proyecto de ley. 
 
 Porque no puedo imaginarme que gente grande pueda creer, dadas las garantías 
ofrecidas por el oficialismo o la actuación de una comisión bicameral, que los fondos pasados 
al Estado, junto con las obligaciones, estarán a salvo de la discrecionalidad del actual y futuros 
Poder Ejecutivo. Porque esto equivale a creer en los Reyes Magos. 
 
 Insisto en que sigo pensando santamente. Me da mucha bronca cuando en el nombre de 
los principios se le complica la vida a los seres humanos a los cuales se dice defender. Tan 
preocupados están por el Hombre que cuando ven un mendigo en la esquina, en vez de 
reconocer al otro, siguen de largo. 
 
 Se felicitarán mutuamente, pero están traicionando el rol de verdaderos representantes 
de los intereses de quienes los votaron. ¿Lo tendremos presente la próxima vez que haya que 
votar? 
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 ¡Animo! 


